
Año LXI Viernes 20 de Maj'zo de 1903. Núm. 68

PUNTO DE SMStimPCIÓN PRECIO OE RUSCRIPCiON

Zu a s o x a , en la Adainlatraclóü dei Bo- 
*T!*»»lta en la Itspranía rt» la <!aaa-Hoepiolo 

‘ti A!,8erJcordla.
L'8 eG8crlpoio»ea de fuer», podríin haceras 

‘ tiltieado cu importe en Hbrania dei Tesoro 
de ftcil cobro.

R| Paso do la auacrlpcteB adelantado.
’orreapoodenota to remitir* frnnqne&dc 

'Sente de dicha Imprenta.

30 TESKTAS AL 180.—KITBAHJKRO 46

toa edictos y anuncios obligados al pego la 
fhaerclCE, 25 cénlimoE do peseta por líaeü

Las reclaEiactonefl de ntuneros ce arán den 
tro de los cuatro días Inmediatos a la fecha de 
los que se roclaaien; panados éstos, la AdMíinls- 
Uración sólo daré loa ntimeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Kfcic'eroa sueltos, 3b etniimus de pateta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO^LOS LUKL3

” I18»”61-0*" । ‘"“'X,. L^o.a
Uiifp^kUüubs da! Gobierno non obliffttorlae pare la capí- blUded, da conaervar los ^^msros de este

W’ Provincia dendo uueBe publican o ^taimente en eUa.y ordenadaiBentt parr.sa encuadaroatíón. qcs deben, ven r.-i - 
c°»tro diñe dospnéB para los demBs pueblos de la misma 5HS) ¿e endu semestre.

K '•acia (Ley de 8 de Noviembre de i ----- ------------------------ —ee****^"

PARTE OFICIAL 
^tSlÓENClA DEL CONSEJO DE HÍUÜSTROS

f. S'M. el Rey (Q. 1). O.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

Sl1 importante salud.
^Gaceta 18 Marzo 1903.)

Le c c ió n ” c u a r t a
ie Coníribuciones ie la provincia ¡6 Zaragosa.

e^iiuel Piera, Ilecuudadur de la Hacienda eu 
Pueblo de Escatrón:

hi^^0 saber: Que en el expediente que me hallo । 
P6rtUi'endo por débitos de Contribución urbana, ; 
di^'^oiente al año 1902 de esta población, he

A. 0Jtt siguiente
«De conformidad á lo dispuesto

^U(j u,l^‘ 6b de la Instrucción de 26 de Abril de 
Aclaro incursos en el segundo grado de

lo¿U.10 Y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
descubierto, á los contribuyentes incluidos

yen^1^junta relación. Notifiques® á los contribu- 
fcs^a providencia, á fin de que puedan sa- 

ho sus débitos durante el plazo de yeinúcua- 
advirtiéndoles que de no verificarlo se 
inmediatamente al embargo de todos 

cloques, señalando al efecto las fincas que han 
Sos °bjet0 de ejecución, y se expedirán los opor- 
I*Í9^ Mudamientos al Sr. Registrador de la Pro-

L partido para la anotación del embargo.» 
^^ándose comprendidos entre los¿ deudores

á quienes se refiere la anterior providencia los 
queá continuación se expresan, cuyo domicilio no 
ha podido indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite á la Te- 
soreríi de Hacieuda de esta provincia, pitia que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y eu la Gaceta de Madrid, según 
dispone el artículo 142 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, á saber:

líelación que se cita. -
Jiun Clavería Miguel, 12*74 peseta.-; Carlos Ola

so Miguel, 70*96, José Novella, 14*36; Nicomedes 
Ramón, 12*11, y Mariano Lausín, 22*20.

Escatrón 26 de Enero de 1903.—El Recaudador, 
Manuel Piera.

D. Manuel Piera, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Escatrón:

, Hago saber: Que eu el expediente que me haho 
i instruyendo pov débitos de Contribución rustica, 

perteneciente al año 1902 de esta población, hedio- 
' tado la siguiente

Providencia— «De conformidad á lo dispuesto 
, en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 

1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe, to- 

i tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
| en la adjunta relación. Notifíquese á los contribu
I yen tes esta providencia, á fin de que puedan satie- 
; facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
i horas, ad virtiéndoles que de no verificarlo'se'pro- 
i cederá inmediatamente al embargo de todos sus 

bienes, señalando al efecto las fincas que han do ser 
’ objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos
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mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación qne ee cita.
Juan OlaveríaHernández, Emilia Clavería 

Miguel, 119‘85; Juan Clavería Miguel, 53‘92; Emi
lia Morer Leahuella, 31T2;Jusé Jerez, viuda, 70‘33; 
Mariano Lausín, 14‘92, y Andrés Piazuelo Mur, 
38T4. i i

Eseatrón 26 de Enero de 1903.—El Recaudador, 
Manuel Fiera.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecu
tivo por Contribuciones del pueblo de Zuera:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución y tri
mestre arriba expresados, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por él embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 27 de Febrero 
de 1903, á las nueve, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. Notifíquese esta 
providencia á los deudores y al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnciese al público por pre
gón y edictos que se fijarán en las Casas Consis
toriales. . .

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan á continuación, los 
cuales no residen ni tienen representante en este 
pueblo, ni han participado el punto de su resi
dencia ni la. persona que les represente, se les no
tifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hacienda para su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Relación gue se cita.
Juan Abarca, campo monte, 91 áreas, 87 cen- 

tiáreas; José Tejero,id.,Morterón, 18 id., i2 id.; Ma
nuel Navarro, id., Valdepeñalba, 2 hectáreas, 8 
id., 5 id.; Joaquín Del Sus, id., soto del Salz, 12 id., 
42 id.; Valero Mur, id., Lentiscar 57 id., 21 id.; Ma
riano Arruga, id. Morterón, 28 id., 60 id.; Miguel 
Roche, era San Miguel; Liuer Bosque, campo Len
tiscar, 85 id., 81 id.; Felipe Blasco, id., en id., 14 
id., 30 id.; Egecución Francisco del Soto, id., cam
pos hondos, 35 id., 75 id.; Fernando Herrera, 
id., campillo, 3 hectáreas, 14 áreas, 66 centiáreas; 
Costas Audiencia, id., milmales; Fernando Herre
ra, id., campillo, 3 hectáreas, 13 áreas, 67 centiá-

reas; Pedro Yanguas, id., Luilatos, 1
42 id.; Mariano Navarro, viña Lentiscar, 2
45 id.; Domingo Pérez, campo monte A i 
id., 60.; Mariano Boro, id., Cuenca, 2 h^'
29 áreas, 7 centiáreas; Ramón Gocent, i n 1 "■> 
40 id., 47 id.; Nicasio Navarro; id., Valdca > 
Seminario Sacerdotal, corral Conserón. ve.

En Zuera á 13 de Febrero de 1903.-— 
oaudador, Simeón Villagrasa.

SECCION Q!jLNTA __- i

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

fin virtud de lo dispuesto por Real orden da 
de Abril de 1902, esta Dirección general ha 
lado el día 22 del próximo mes de Abril, a 
ce, para la adjudicación en pública segundiy^^^ 
ta de la pintura de los tramos metálicos del 1 
te de Nuestra Señora del Pilar en la carre 
Madrid á Francia por la Junquera, provm^ 
Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
20.779 pesetas 7 céntimos. . ^^^0.

La subasta se celebrará en los 
nidos por la Instrucción de 11 de Septien , 
1896, en Madrid, ante la Dirección el 
Obras públicas, situada en el local que 001 y 
Ministerio do Agricultura, Industria, Coine1^ 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, P!- ' 
nocimiento del público, el presupuesto, ®°uVerio 
nes y planos correspondientes en dicho 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
goza. , K'ii^0

Se admitirán proposiciones en el 
correspondiente del Ministerio de Agricuitn' 
dustria, Comercio y Obras públicas, en ltt8 
hábiles de oficina, desde el día de la facha 
las diecisiete del día 17 de Abril próximo, J 
dos los Gobiernos civiles de la Península# ' 
mismos días y horas. . s ce'

Las proposiciones se presentarán en 
irados, en papel sellado de la clase un1 ‘ 
arreglándose al adjunto modelo, y la oaut,lí^ti p»' 
ha de consignarse previamente como gano1 - 
ra tomar parte en la subasta será de 21* I9| 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pu ^jg- 
tipo que les está asignado por las f68?601,1^ cad»1 
posiciones vigentes; debiendo acompanal 
pliego el documento que acredite haber i.(- ju9« 
el depósito del modo que previene la retel i 
trucción. , , ropó^'

En el caso do que resulten dos ó mas P 
clones iguales, se procederá en el acto a iin 
entre las mismas. . |nl. g6'

Madrid 14 de Marzo de 1903.—El Dir60 
neral, M. de Burgos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula P^u 

núm...... , enterado del anuncio publica1 0 
cha.....último y de las condiciones y *,® sd' 
que se exigen para la adjudicación en ^Uete á 
basta de , provincia de , se coinpi ()U1 / gS'
mar á su cargo la ejecución de ios mish105» ooH' 
tricta sujeción á los expresados requisit 
diciones, por la cantidad de.....
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DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL líí

Sesión pública ordinaria del día 21 de Octubre de 1302

Presidencia del Sr. D. Enrique Naval
SEÑORES

liria, 
lerezuela. 
López, 
Léeosla, 
Sol. 
Lasaña!. 
Lóniez. 
dísona. 
Salvo. 
Alcalá. 
Arroyo. 
Grávele. 
Alelendo.

MCREmiOS 
Norrio, 
Iwano.

Abrióse la sesión á las diecisiete I do de apremio debe ^procedimiento en 
v diez minutos V previa lectura, cuanto sea dable, a lo establecido en £ num. aei 
fue aprobada eíactade la anterior, apartado F. de ¡a Instrucción 

Por continuar los motivos ex- la regla que por su origen y naturaleza actual de 
puestos en la sesión última, excu- los débitos perseguidos se presenta como mas da- 
^ó ra falta de asistencia el Sr. Pé- parecí eu^.^ propneg.

rez Uistue. .Ani,nfl manifeS. to ñor la Contaduría de Fondos provinciales, acor-
Udw P». .1 Sr. Arroyo,- y Cooo™

“ a • y,lo, Ayo.i.rol.oto. .1. lo. roopooL™. p.o-

=F«tS E

Piorno do mlbd <Lo Conteo- dol o.oordo do lo DipotMida poro oouolrcir o.

t w.. „spffiSKttiSSy ¿zS'-ík
. sserasa 

tedeOl^ts:u^^ 1» “ te“id™0" d9 e“m- 

. acordó quedar satisfactoriamente^ u^o.^ merecido á la memoria del difun- 
aday dar las gracias mas expresivas a dioho seño Bailarín, íntegro y celoso funciona- 

su8 corteses ofertas, que en iguales términos y 1^u^ube m¿s de tránta anos consagró el 
°too justa reciprocidad, le hara presentes aque h :. 1 comunes inteligencia y actividad 
Vistos los respectivos dictámenes emitidos p. i í f f dp । Establecimientos do Beneficencia, 
^r. Contador de fondos pi-ovmoiales, propomen- ^^aag aistinciones como premio á 

lepase al segundo período de apremio coi a se acordó acceder á la 
^Ayuntamientos de Codo por debí os de contin- ^¿^tormSpor’su señor hijo D. César, 
8 ute ]provincial del cuarto trimestrej de 18J8 JJ, P dole u 00n06S¿n grabuita y á perpetuidad 

toe o, segundo, tercero j cu a to de del nicll0 en el Cementerio del Hospital ocupan 
í;1-mero y segundo de 1901, de Aliamen, uasbejou i finado nadre

6 Valdejasa, Codo y Herrera por el tercer tri- ° üid d con i0 propuesto por la Comi- 
$estre de 1901; de Aliamen, Aranda, Castejon de . -con:o nom¿rar . D Au_
^1dejasa,Chiprana,Cimballa,U8ed,Codo yl err - - ' > h de| Hospicio pro-

po^ el interino que io viene

Por el segundo trimestre ,de 1902; y Aifamca, * d“ demorar el acuerdo adoptado por 
Suprana, Mequinenza, Olvés, Purroy, lft Biimtacióu para que se perpetúe en el lienzo

L^rera por débitos del primer tnmestie^ e -• I memoria dal ilftstre bienhechor D. José Aznárez 
Considerando que el aP‘;e”*u;' N.^rro'1* dispuso, conforme ¡o propoma la Oo-

^6 los preceptos legales deUimimm^ L Beneficen0ja) encomendar la pintura a
los bienes propios de los Concejo < . { ¿1 d j retrat0 de tan esclarecido ciudadano al

Considerando que al pasar a este segundo peno i uieu uei reua
TOMO XIIL—Bo l bt í* del 20 Marzo 1908
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la Contaduría en su dictamen, que hizo, 
Comisión de Derecho, acordo acceaer al -r t0 
subrogación ó cesión solicitado por el • ndo 
en favor de los hijos de Félix Repolles, deb 
éstos ó el cedente presentar la escritura coi 
diente para justificar en su día el libramiem 
bramientos que se expidan en el Hospicio 1 
tayud y la inclusión en el presupuesto de . n6. 
de los créditos mencionados á nombre del c ' geli. 
rio; en la inteligencia de que mientras esa p' 
tación no se efectúe, no surtirá efectos esU-

Fué aprobado en todas sus partes, desp 
leído, el siguiente dictamen emitido por la 
sióu de Beneficencia.

A l a  Dipu t a c ió n .—Acordó V. E. en la sesión ' ^ue I 
Agosto último que la Torre de Gállego, un ,ireCta' 
hubiu terminado el plazo del arriendo, luei a bl0. 
mente explotada por la Administración de n tl0 
cimientos de Beneficencia, con arreglo a m i 
cultivos que habla de determinarse en el actúa * ngul' 
semestral; y á ese fin la Comisión infrascrita m* cu|T|p0. 
tado repetidas veces la opinión de personas u .óuOJiio 
Lentes en la materia como son el Ingeniero . » 10 |Oá 
al servicio de la Diputación y el .AdininisUa |>enC¡89 
Asilos provinciales, celebrando frecuentes ,' todo 
y practicando sobre el terreno detenida m.-q" .. . en Ia i
con objeto de asegurar el éxito de la produ 
expresada finca: enfiLitl°iResultado de estos trabajos son los mfo* mes - 
en las comunicaciones que anteceden por ei p de |a 
agrónomo, que expresan fielmente el Pensul" Lo pU"1' 
Comisión, según el cual no es posible de mo
Lear una roturación muy intensiva, Purtlu^/^..Lili^ 
no están hoy en las necesarias condiciones < • de qu0 
ni se han acumulado todavía aquellos elemei ■ g¡ sOn 
la Diputación puede disponer, y que permit1 1 .[n-nle^ 
bien dirigidos, transformar en corto plazo la ■ de 
del terreno. Siendo el trigo uno de los P1’»'1**' ujccncu'J 
yor consumo en los Establecimientos de -e ngooHf 
necesitando la Administración de los m.lsm?¡meIliaci6, 
de grandes cantidades de forraje para la a ■ pie 
del ganado productor de leche y acomodan j¡ncayí 
estas circunstancias ú las condiciones de m ,a rola 
los elementos de cultivo de que hoy se dl|9P0"®,imer 
ción de cosechas deberá ser la siguieiile. ( ,0, tro
barbecho y verdes: segundo, trigo y trébol, i 
bol rojo: cuarto, trigo. . pnltiV^ j

De esta manera la mitad de la superficie - tr¿|)0 
anualmente lo seria de trigo, una cuarta par c - 
y otra cuarta parte de barbecho y verdes. en 1
' Claro es que el objetivo final ha de ser ha 3 - barb 
vo más intensivo restringiendo la superficie .uruP 
cho é introduciendo algunas plantas que no es 
la rotación propuesta, pero para llegar a com o j>aS q 
se hace preciso haber introducido algunas 
no pueden realizarse de momento, unas poi 
coste y otras por falta material de tiempo. , laS p1 t

Para ser empleados en las operaciones a„i pOl.U 
pone el Ingeniero la sustitución de los déme pi 
brigada de hospicianos cuya labor rcsulidi Co„1i9 (10 
vechosa que la de aquéllos, y aun cuam " se 
opina déla misma manera, entiende l!"' )eS y P 
tomar un acuerdo absoluto, porque en ocabi ,o de 
ciertas faenas convendrá echar mano de ' ,
primeros con preferencia al de los segumm- c|

Llevadas ya al presupuesto del Hospicio 
próximo las consignaciones que se han . g0 11' 
rias para el desarrollo de la idea, la 
á proponer á V. E. que la explotación de ia * coMy 
llego por administración directa se rea - 10 p e|
al plan trazado por el Ingeniero agrónomo^). ■indd- p 
técnica bajo su dirección facultativa, au '' segl JO

, empleo de los dementes ó de los hospicio
aconséjenlas circunstancias, atendiendo <- w
las operaciones que se hayan de ejecutar. piiS1, 

. Quedó enterada la Diputación, y
• para sus efectos á la Comisión de í om0

to lo indicado por el mismo, pues aparte de que 
los Concejales que se designaren desconocerían < 
quizá los idiomas extranjeros, ni éstos ni e. Ar- ¡ 
quitecto y el Médico son indispensables en la Co- < 
misión cuyo principal objeto es importar las piao- । 
ticas de la pedagogía moderna, sin contar ademas । 
con el aumento de 7.500 pesetas que ello supon'Hia 
y que no está hoy la Diputación en condiciones 
de realizar ese gasto. .

El Sr. Meleudo se ratifica en sus manifestaciones 
combatiendo los argumentos del Sr. Sol. ,

Interviene el Sr. López para combatir económi
camente el asunto y después de pedir al Sr. Uasa- 
ñal que se considerase éste independiente en abso
luto del dictamen de la Comisión de Fomento en 
el cual recayó acuerdo de la Diputación, se proce
dió ¿votación, que fuá nominal, advirtiendo la 1 re
sidencia que los que dijeran sí, estaban cmíurm 8 
con la proposición del Sr. Meleudo, y ios que di
jeran Tío. la desechaban. ,

Dijeron «: Señores Melendo, G-oroez, Oelorno y 
Lozano; total 4. Dijeron no: Cer z/c la, Solsona, A- 
calá, Lacosta, Liria, Lóp' z, Salvo, Casañal, bol, Mi- 
ravete, Arroyo, Lázaro y Prest lente; total 13. En su 
virtud se desestimó lo propuesto porelbr. Meando.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comi
sión de Beneficencia relativo á la construcción <le 
un SanAtorio para los acogidos en el Hospicio pro
vincial, manifestó el Sr. Meleudo que creía con
veniente se suspendiese en este periodo la apro 
bación de cuanto en el mismo dictamen se propone, 
y como el Sr. López, en nombre de la Comisión 
informante, expresó su conformidad con los de
seos del Sr. Meleudo, lo acordó a;í la Diputación 
y quedó retirado el dictamen.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Gomi- 
sióu de Fomento á consecuencia de la petición for
mulada por el Director de la Escuela normal de 
Maestros de esta ciudad, relativa á que se saneen 
los locales de la habitación que tiene designada 
para vivienda en el Establecimiento que diuge por 
hallarse en deplorable estado de salubridad:

Vistos los respectivos informes de los Sres. Ar
quitecto provincial y Decano del Cuerpo faoultatr- 
vo de la Beneficencia, que coinciden en afirmar no 
reune la habitación citada condiciones de salu
bridad; , n

La Diputación acordó, según lo proponía la Oo
misión de Fomento, que en el capítulo 12 del pre
supuesto que se forme para 1903 se incluyan 540 
pesetas que se entregarán al expresado br. Direc
tor para pago de la habitación que ocupe fuera del 
Establecimiento y hasta tanto se proceda a ejecu
tar las obras de saneamiento de los locales de que 
se trata, previo estudio y redacción del correspon
diente proyecto.

Vista la solicitud de D. Arturo Mediano, vecino 
de Bhbao, pidiendo que las cantidades de 6.2o3 bo 
pesetas y 2.229‘45 pesetas que el Hospicio provin
cial de Calatayud le debe por capital e intereses al 
5 por 100 anual, procedentes del suministro de 
carne, y que en el presupuesto del Asilo figuran a 
su nombre, se comprendan en él para lo sucesivo 
al de los hijos de Félix Repollés, vecinos de Zara
goza, á quienes ha transferido dichos créditos, la 
Diputación, conformándose con lo propuesto por
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(Aquí la proposición que so haga, a mitieu w ó 
^jorando lisa y llanamente el tipo lijado; poto 
^virtiendo que será, desechada toda propuesta en 
que u0 Se eXprese determinadamente ia cantidad,

Pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
eompromete el propoueote á la ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada al- 
gOfia cláusula.) ■

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA

Sesión del día 4 de NoDÍembre de 1901.
.Zaragoza, á cuatro de Noviembre de 1J01, siendo Lis 
^ezysiete de dicho día, hora señalada en la cédula de 
^Vocatoria, se reunieron en uno de los locales de la 

Diputación provincial los tires. D. Florencio Jai- 
Pedro Tiestos, 1). José Segundo Fernández, don 

?.°u»iilo González Salazar, D. Joaquín Mana de Aleibar, 
Ricardo Bel y D. Francisco Delgado, y abierta la sesión 

Sr. Jardiel. se dió lectura al acta de la celebrada el 
'Ro de Octubre próximo pasado, que fué aprobada. 
^eguidamente se dió cuenta de los asuntos Biguientes: 
Ministerio de Instrucción pública— Subsecretaría.—La 

unta ge enteró de haber sido jubilado por edad el Maestro 
e^Pila D. Juan Milla. . .
./“uta Central de Derechos pasivos.—Asimismo se eute- 
. “n haberse recibido la consignación para pago del teicei 

'áiestre del año actual, correspondiente á haberespnsi- 
08 del Magisterio de esta provincia.। ‘dem.—De otra orden de la referida Junta traslnuanuo 
Mansión de D.a tiilvia Ordorice, de la provincia de Lo- 
®/“o, á ésta de Zaragoza.
, Idem.—Otra reclamando devolución de cantidades gna- 

á favor de D.a Simona Flores, acordando que asi se 
^Plimentara. , . .
Jdem.—La Junta Central acusa recibo de vanos che- 

1U®8» importantes 5.320*46 pesetas.
i Rectorado.—El Sr. Rector comunica haber desestimado । Petición del Maestro de La Puebla de Alfindén solicitan- 

autorización para ejercer el cargo de tiecretano del Juz- 
° ,u municipal de dicho pueblo.
p mem—Por dicho Sr. Rector se reclama la relación de 
/cUeliis vacantes de 500 pesetas á esta Junta. Se acuerda 

“umplimiento. , . . .
ut.uem__El Sr. Rector comunica los nombramientos de 

^estros interinos siguientes: Para Erla, á D. Emilio Ja- 
S8; Alconche!, D. Pedro Navarro, Fayón, D. Vicenta 

Zaragoza, D.a Pilar Riba; Litago (sustitución), do- 
£ Victoria Salinas; Malpiua, D.u María Felisa Magdalena 

y üncastllo (párvulos), D.a Ramona Mayayo. Re- 
“Re también título administrativo para desempeñar en 
k “piedad la Escuela de niños de Litago á favor de don 
^to Nieto.
e.mem.—Concede el Sr. Rector licencia para practicar 
s '■'cicios de oposición a los Maestros que á continuación 
¿^.Presan; D. Tomás Buhad illa, de Codos; D. Victoriano 

de Moverá (Zaragoza); D. Higinio Zugasti, de Faba- 
h’nP1 Jesús Moreno, de Puebla de Albortón; D v Mix 
a /11' de Montáñana (Zaragoza); D. Alejandro Gracia, de 
d(.S;,D- Rafael Delgado.de Zuera; D.8 Vicenta Nogueras, 

D.” Juana Madroñero, de Montañana (Zaragoza);
«2 colasa R. Tambo, de Malón; D." María Salome Loe- 

’/c Juslibol, y D.“ Eloísa Usete, de Torrecilla de Val
ia :r,d’ J por enfermedad á D. Emilio Olivito, Maestro 
i/110 de Aguaron. .,

(iJ^/gación de Hacienda.—Remite relaciones decantida- 
e/ '/punibles para el pago á los Maestros de la provincia, 

."^Pondiente al tercer trimestre del año actual.
(ih/que—El Sr. Inspector devuelve informado el oficio de 
lien ''1 de la Maestra D.a Leaudra Majan, sobre local de clase, 
l1ü(i|)[QUdo cursarlo á informe de la Junta local del referido 
«¡¿í^-^Los Maestros del mismo solicitan aumento de la 

hona y sueldo de sus Escuelas por exceder de oUU ai- 
8o dpin Amero de sus habitantes de derecho, según el cen- 
“ticrY900- Se «cuerda desestimar tal pretensión por no sei 

1 todavía el censo referido.

Purujoaa.—El Ayuntamiento solicita la reducción de sus 
Escuelas, y por consiguiente, supresión de la de niñas, por 
no llegar él número de habitantes de derecho, según el 
censo oficial de 189'7, a 500. La Junta acuerda comunicar al 
Alcalde firme el expediente de reducción de Escuelas en la 
forma que prescriben las disposiciones vigentes.

Aguaron.—El Sr. Rector envía á informe de esta Junta 
la instancia de D.a Blanca Martín, Maestra de Aguaron, so
licitando licencia por enfermedad. La misma acuerda infor
marla favorablemente, pero con la condición de que antes 
de concedérsela el Sr. Rector justifique ante dicha Autori
dad, con certificación facultativa, la enfermedad que le im
posibilita dedicarse actualmente á la enseñanza.

Langa y Maella.—Los Maestros D. Segundo B. Romero 
y D. Federico Azoríu solicitan licencia para practicar oposi
ciones. Se acuerda cursarlas al Rectorado con favorable in
forme. . . .

(jaspe —El Habilitado D. Basilio Cipnan comunica a esta 
Junta las órdenes que ha recibido del Juzgado de Escatrón 
y del Sr. Delegado de Hacienda, para retener sus haberes 
al Maestro de Escatrón D. Luis Fernández, y consulta si 
ha de hacer tal retención Se acuerda comunicarle que asi 
lo verifique. . . . „

Juzgado de primera instancia del distrito del 1 dar. ur
den <le retención de haberes á D.a Amalia Mercado, heredera 
de D. Agustín y D.“ Simona Flores. Se acuerda cumpnmen-

Añón.—El Juzgado municipal del mismo ordena la reten
ción de haberos al Maestro D. Eugenio Fernandez del uo- 
rral, y éste, á su vez, protesta, por ser la cantidad reclama
da originaria de gastos del local Escuela, procediendo su 
pago del material de la misma y no haberla recibido el in
teresado. Se acuerda cumplimentar lo dispuesto por el Juz
gado y ordenar al Maestro sustituto satisfaga al sustituido 
la cantidad que por tal concepto éste satisfaga, acordando 
igualmente esta Junta que no conste esta reclamación judi
cial como nota que pueda perjudicarle al Sr. Fernández en 
su hoja de servicios. . ., ’

Fayón.—El Sr. Rector envía una comunicación del Al
calde de dicho pueblo en quejas contra el Maestro D. Fran
cisco Alvarado. Se acuerda unirlo al expediente que se le 
forma al referido Maestro. .

Idem.—El Maestro D. Francisco Alvarado dirige tres co
municaciones á esta Junta; una reclamando sus haberes, los 
cuales tiene en su totalidad ya satisfechos; otra sobre las 
malas condiciones de la casa habitación que disfruta, y la 
tercera sobre la falta de condiciones higiénicas del local; 
acordando, respecto del primero, que inmediatamente cum
pla con las obligaciones de su cargo, en la inteligencia que 
de no verificarlo se le exigirá la responsabilidad consiguien
te, y respecto de los otros dos, pasen á informe de la Junta 
local del referido pueblo. -

Azuara.—El Alcalde comunica que el Maestro D. Felipe 
Zaro ha cerrado la Escuela sin >a autorización correspon
diente, pretestando no cobra sus haberes. Se acuerda orde
nar al A Icalde satisfaga y se ponga ni corriente de sus pagos 
con el referido Maestro, y a éste que inmediatamente se 
ponga al frente de su Escuela.

Litago.—Manifiesta el Alcalde que el Maestro D. Calixto 
Nieto abandona la enseñanza por hallarse desempeñando 
á la vez la Secretaría del Juzgado municipal del mismo. Se 
acuerda ordenar al Maestro el exacto cumplimiento de sus 
deberes profesionales. .

Villarroya de la Sierra —Comunica el Alcalde la ausencia 
de la Maestra interina D.a Anunciación Gabaldón. Se acuer
da ordenar á la interesada que en el término de tres días se 
ponga al frente de su Escuela ó justifique debidamente su 
ausencia.

Ribas.—Varios vecinos solicitan se obligue al Ayunta
miento de Egea proporcione local para dar la enseñanza el 
Maestro, pues por falta de aquél se halla ésta abandonada. 
Se acuerda ordenar á la Junta local de Egea que, en el caso 
de ser cierta la reclamación, provea inmediatamente del lo
cal que se interesa.

Alfajarín.—El Maestro D. Baldomero Villanueva pide se 
le exima de dar la clase nocturna de adultos por las malas 
condiciones del local-Escuela. Se acuerda desestimar tal 
petición y ordenar al Alcalde provea de otro local necesario 
para dar dicha enseñanza ú ordene hacer en él las repara
ciones convenientes.

Torralvilla. — El Cura párroco del mismo solicita se pro
vea en Muestro la Escuela de dicho pueblo. Se acuerda de
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sestimar tal petición por no haber ya lugar á la modifica
ción del anuncio de concurso.

Puebla de Albortón—El Alcalde consulta si el Maestro 
de dicha localidad tiene derecho á percibir diieetftnieute de 
los niños retribuciones escolares Se acuerda comunicarle 
que cobrando como las percibe el Maestro por convenio del 
Municipio no tiene derecho al cobro por los niños de las re
feridas retribuciones.

Zaragoza —La Maestra I).a Eulogia Lafuente solicita per
miso vara transferir cantidades de su presupuesto escolar. 
Acuérdase acceder á lo solicitado por la interesada.

Cosuenda.—La Maestra D.u Felisa se queja, mediante 
oficio, del comportamiento guardado con ella por parte de 
la Junta local del referido pueblo. Esta Junta acuerda co
municar a) Alcalde las referidas quejas para que las infor 
me, y á la Maestra que en adelante, cuando se dirija a sus 
Autoridades, lo haga guardando la consideración y respeto 
debidos.

A propuesta de la Sección tercera, esta Junta acuerda se 
adhiera á la misma para dictaminar acerca de la petición 
de aumento de sueldo de los Maestros rurales de esta capi
tal á I). Ricardo Bel, y dicha Sección presente su informe 
en la sesión próxima. . ,

La Junta se enteró de una comunicación del Sr. Inspec
tor participando su salida al partido de Daroca, 'para girar 
la visita que tenía suspendida.

Posesiones.—La Junta se enteró de haber tomado pose
sión de sus Escuelas los siguientes Maestros: en propiedad; 
de la de Rodén, D. Sobro Gil; de María, 1). Hipólito R. Di- 
11a; de Mezalocha, D. Nemesio García, y de Litago (confir
mación de nombramiento), D. Calixto Nieto. I nterinamente; 
de Uncastillo (auxiliaría de párvulos), D.e Ramona Maya- 
vo; de Fayón, D.a Vicenta Teresa Alfaro; de Litago, dona 
"Victoria Salinas; de Erla, I). Emilio Jaqués, y de Zaragoza, 
D.° Pilar Riba. Provisionalmeu é; de Alconchel, D. Anto
nio Lázaro; de Zaragoza, D.a María Quintana; de Epila, don 
Juan Montalbán, y de Gailur, D.8 Julia Martínez.

" Ceses.—Ultimamente se enteró esta Junta de haber cesa
do en el ejercicio de sus respectivos cargos los Maestros si
guientes: de Villanueva de Gállego, D. Cándido Satué; de 
Zaragoza, D.® María Quintana; de Epila, D. Juan Milla; de 
Vierlas, D.® Concepción Herrero; de Lobera, D. Emilio 
Jaqués; de Gailur, D.® Pilar Riba, y renunciado su nom
bramiento para Malpica, D. Juan R. Ayala.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr Presidente accidental conmi
go, el Secretario, de que certifico.—El Presidente acciden
tal, Florencio Jardiel.—El Secretario, Nicolás Tello.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes de este pueblo, formados para el año de 
1903, se hallan expuestos al público, en la Secreta- 
taría de esta Ayuntamiento, por término de ocho 
días.

Fcmbuena 16 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
José Mainar.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se- 
oretaría de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, las dedaciónes de alta y baja que huyan 
sufrido en su riqueza oontributiva los vecinos y 
terratenientes de este pueblo, mediante la presen
tación da los títulos de propiedad que así lo acre
diten. .

Alborge 16 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Vi
cente López.

El cargo de Recaudador munmipal de esta villa 
se encuentra vacante con arreglo á las condiciones 
que pueden ser examinadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, el cual hará el nombramiento á 
favor del solicitante que reuna las condiciones y 
proponga dentro de ellas más beneficio para el Mu
nicipio, en la sesión del día 29 del actual,

Aranda de Monéayo 17 de Marzo de 1903. E 

Alcalde ejerciente, Silverio Raíz.

;'JZHAÍ)O>S JE PRIMERA INSTANCIA

Sos. I
El Juzgado dv instrucción de Sos, I 

un exhorto del de iusti ucoióü militar de Iü 11 I 
de Ueubti, en ejvcución de la sentencia dicta', a g o  
tra Ignacio S nr.o Cssamayor, sobre homicn 
otros delitos, se sacan á la venta en segumia mu ni 
ta pública y con la rebuja del 25 por 100 de la I 
ción las participaciones de las fincas rusticas, si 
en término municipal del pueblo deSádava,}'1! 
son las siguientes: „ -

1 .a La tercera parte del Campo sito en la 
dena, Baja Planas de Puisoro, de 2 hectáreas, 
áreas y tiO centiáreas: tasada en 40 pesetas. 

2 .a La tercera parte del campo sito en 1^ 1 
tida de ¡a Bárdena Baja, de 57 áreas y 21 cen - 
reas: tasada en 30 pesetas. . a

3 .a La torcera parte del campo en u?1.^as: 
partida, de 2 hectáreas, 20 centiáreas y 15 ar 
Lasada en 38 pesetas. .. । a

4 .a La tercera parte del campo sito en 
partida, de 1 hectárea, 14 áreas y 40 centiáreas. ■ 
sada en 20 pesetas. r,

5 .a La tercera parte del campo sito en a i 
tida de Pisuegre, d 1 hectárea, 14 áreas y 4 0 
tía: eus: tasada en 20 pesetas. .,

6 .a La tercera parte del campo sito en a P . 
tida dul Vedado de la Tejería, de 47 áreas y 
centiáreas: tasada en 10 p ^tas.

7 .a La tercera parte del campo en la Pal j6 
de Miraflores, de 42 áreas y 90 centiáreas: -a 
en 7*50 pesetas; y ar,

8 .a La tercera parte del campo sito en A t 
tida del Rincón, de 57 áreas y 21 centiáreas. 
da en 10 pesetas. .. r(5-

Para el remate se señaló el día 11 de Abrí 
ximo venidero á las once de la mañana, en a,/" og 
audiencia de este Juzgado, bajo las condic 
siguientes: ,

Primera. Que no se admitirán postín as 
no cubran las dos terceras partes del tipo que, ^q q  
para esta segunda subasta, ó sea por el 50 p01 
da la tasación. fiaste

Segunda. Que para tomar parte en la 
deberán los Hcitadores consignar previarneu 
la mesa del Juzgado la cantidad del 10 l,oregtti- 
efectivo del valor de dichos bienes, sin cuy0 
sito no serán admitidos; y • dfd de

Tercera. Que no hay títulos de Pr^16 ag que 
las ocho terceras participaciones de las nu laUtef 
se venden, los que ^erán de cuenta del r®rn^a pro- 
y sí sólo una certificación del Registro de 
piedad. o vi Jue^

Idos 10 de Marzo de 1903.—V.° B. vjcardo
de instrucción, Lasala.—El Escribano» 
Blánquez.

1M DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


